
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 114, 115 y 116 de la Ley General de Educación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Laura Lorena Haro Ramírez. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

20 de octubre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
06 de octubre de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Educación. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear programas y acciones tendientes al fomento de la cultura del respeto, la prevención y la reacción y de la 
creación de espacios seguros y libres de cualquier tipo de violencia dentro de los planteles educativos. Implementar 

un programa enfocado al fomento de una educación para el consumo sustentable y el manejo de residuos sólidos, 

manejo sustentable del agua, eficiencia en el consumo de la electricidad, salud y estilo de vida sustentable, así 
como una educación y acciones ambientales comunitarias, bajo un enfoque de género, interculturalidad y cambio 

climático. Establecer programas destinados a la atención y prevención del abandono escolar, así como a la 
regularización de las y los alumnos con rezago escolar. Implementar acciones complementarias a los planes y 

programas de estudio a través de un programa de escuelas con horario extendido y comedores escolares 
denominado Escuelas de Tiempo Completo. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0500-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 

VIII, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, 
apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 114. Corresponden de manera exclusiva a las 

autoridades educativas de los Estados y Ciudad de México, 
en sus respectivas competencias, las atribuciones 

siguientes: 
 

I. a XIII. … 
 

XIV. Generar y proporcionar, en coordinación con las 

autoridades competentes, las condiciones de seguridad en 

el entorno de los planteles educativos; 
 

 

 
 

No tiene correlativo 

 
 

 

 

Decreto por el que se modifican los artículos 114, 

115 y 116 de la Ley General de Educación 
 

Artículo Único. - Se reforman los artículos 114, 
fracciones XIV y XVII; 115, fracciones XXII y XXIII y, 

116, primer párrafo de la Ley General de Educación, 
para quedar como sigue: 

 

Artículo 114. Corresponden de manera exclusiva a las 

autoridades educativas de los estados y Ciudad de 
México, en sus respectivas competencias, las 

atribuciones siguientes: 
 

I. a XIII. ... 
 
XIV. Generar y proporcionar, en coordinación con las 

autoridades competentes, las condiciones de 

seguridad física, emocional y mental en el entorno de 
los planteles educativos. 

 

Para los fines del párrafo anterior, establecerán 
programas y acciones tendientes al fomento de la 

cultura del respeto, la prevención y la reacción y 

de la creación de espacios seguros y libres de 
cualquier tipo de violencia dentro de los planteles 

educativos; 
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XV. a la XVI. … 
 

 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 

XVII. … 

 
 

Artículo 115. …  
 
 

 

 
 
I. a la XXI. …  

 
 
 

 
 

No tiene correlativo 

 

 
 

XV. a XVI. ... 
 

XVII. Implementar un programa enfocado al 

fomento de una educación para el consumo 

sustentable y el manejo de residuos sólidos, 
manejo sustentable del agua, eficiencia en el 

consumo de la electricidad, salud y estilo de vida 
sustentable, así como una educación y acciones 

ambientales comunitarias, bajo un enfoque de 
género, interculturalidad y cambio climático. 
 

XVIII. Las demás que con tal carácter establezcan esta 

Ley y otras disposiciones aplicables. 
 

Artículo 115. Adicionalmente a las atribuciones 
exclusivas a las que se refieren los artículos 113 y 114, 
corresponde a las autoridades educativas federal, de los 

estados y Ciudad de México, de manera concurrente, las 

atribuciones siguientes: 
 
I. a XXI. ... 

 
XXII. Formular e implementar programas 
destinados a la atención y prevención del 

abandono escolar, así como a la regularización de 
las y los alumnos con rezago escolar. 
 

XXIII. Implementar acciones complementarias a 

los planes y programas de estudio a través de un 
programa de escuelas con horario extendido y 
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No tiene correlativo 

 

 
 

 
XXII. …  

 
 

XXIII. …  

 

 
…  

…  
 

Artículo 116. El ayuntamiento de cada municipio podrá, 

sin perjuicio de la concurrencia de las autoridades 

educativas federal y de los Estados, promover y prestar 
servicios educativos de cualquier tipo o modalidad. 
También podrá realizar actividades de las enumeradas en 

las fracciones VIII a X del artículo 115. Los ayuntamientos 
y alcaldías de la Ciudad de México coadyuvarán al 
mantenimiento de los planteles educativos y de los 

servicios de seguridad, agua y luz de éstos. 
 

…  

…  

…  

comedores escolares denominado Escuelas de 
Tiempo Completo. Para ello, la persona titular del 

Ejecutivo federal deberá incluir en el Presupuesto 

de Egresos de la Federación una partida destinada 

a solventar los gastos derivados de este 
programa. 

 
XXIV. Vigilar el cumplimiento de esta ley y de sus 

disposiciones reglamentarias, y 
 
XXV. Las demás que con tal carácter establezcan esta 

Ley y otras disposiciones aplicables. 

 
 

 
 
Artículo 116. El ayuntamiento de cada municipio podrá, 

sin perjuicio de la concurrencia de las autoridades 

educativas federal y de los Estados, promover y prestar 
servicios educativos de cualquier tipo o modalidad. 
También podrá realizar actividades de las enumeradas 

en las fracciones VIII a X y XXII del artículo 115. Los 
ayuntamientos y alcaldías de la Ciudad de México 
coadyuvarán al mantenimiento de los planteles 

educativos y de los servicios de seguridad, agua, 
baños y luz de éstos. 
... 

... 

... 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. - Se deberán realizar las adecuaciones 
normativas, reglamentarias y presupuestarias 

necesarias para homologar lo respectivo en la materia 
en un plazo de trescientos sesenta y cinco días naturales 
posteriores a la entrada en vigor del presente decreto. 

 

TERCERO. - La Secretaría de Educación Pública deberá 
emitir las Reglas de Operación del programa Escuelas 

de Tiempo Completo en un plazo de noventa días 
posteriores a la aprobación del Presupuesto de Egresos 
de la Federación. 

 

Omar Aguirre.  


